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12 enarios.

PROVINCIA DE CORD9114.

16 rs.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de

7-provincia desde que se publi'da oficialmen-
te en ellas y desde cuatro 'dias despues pa-
ra los denlas pueblos de 'la misma pro-
vincia. (Ley. de 3 de Noviembre de
'1837.)

SUSCRICIDN PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres idem. . . 	 . . 33 	 i5
Seis id. . 	 . 	 . 	 • 	 66 .. 	 90
Un año. . 	 . 	 . 	 . 132., 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Ltiites,' Miércoles, Vieres y Sábados.

Las leyes,órdenes y anuncios que se
manden publicar. en los Boletines óficia-
les, se han de . remitir al Gefe político 'res-
Pectiyo, , por cuyo conducto se pasarAn

los 'editores de los -mencionados periódi-
cos. (Reales órdeneS >de Ode Abril de
1839, y '3.1 de Octubre de 1315.)
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GOBIERNO DE LA PROVINÜIL

Presidencia del Consejo
de Ministros.

	

S. N. 	 Reiea nuestra Se-
itora (Q. G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-
lud,

Consejo de' üstado.

REAL DECRETO.

• Denla leabel 11, por La gracia de Dios y
la . Censtitucion de la Monarquta

e upfiipla! Reina de les Espejeas. A todos los
que las presentes. vierea y entendieren y

quiene toca su observancia y una -

:plidento, sabed: que . he venidn en de-

cretar lo siguiente:
«En el pleit3 (lee pende ea el Con-.

sejo de Estado en primera y única
tancia entre partes, da la una los here-

deros de D. Doming q Garcia, etnpleado

que fue en la A dadaistracio n de liuden-

'3/1 Pública de: la pe.ovinela de CiA'al-

Rea l , demandantes en rebeldía; y de la

otra la Admireistracion general ,, deman-
dada y iepresentada por mi Fiscal, so-

efe bre inejorae de clasi6oacion solicitada por
..ae:ael,ecausante de los demandantes.

Visto:

1' . sto el expediente gubernativo, del

cual resulta:
Que,tiallendo.se el expresado D. Do-

mingo Gar: cia. sirviendo la plaza de, ,06-

Cial sexto.; tercero, en de la

Administrado!) prineipal de Hacienda pú •
blica en la referida, provincia, recárrió
desde CiudsdeRepl e 1 j 9 de, Diciembre de

18 .60 a la JaeLea de Clases pasivas ep Ins•

teeeiae decumenteda, solicitando su

sitieeeiotie y. que . ea , .su isja at...o_rdó la

citada Juittarete , seepaele . 3 de Mayo de

1861, reconocer ä„afae, Interesado .20

años .; nueve meses y dos ; dias de servi -

ciese peco eineeinelarniento de haber pa-
sivo por no haber servido con Real nom-

bramiento los dos años que exige la ley
de presueuestos de 1845:

Que habiéndose enterado al recurren-

te de la precedente resolueione ea 13 del

•..f4s929 3, roelatrin contra

' 

i iuna ex-

posicion sin fee.hä,ell . 14‘'alr'ri3Id9.1re-
eiLeda euel'1;ffiiiÜeil'O'do

ta ei. 24 de julio' 4;1 *(1(01, 'co qe e

decentbeinat'ginal que batir -

masa lb, ekpre3ada•Junte ede Clases . pa-

sises' ; y al evaemese por la misma, .des-

pites dei ratifidar sueanterior aeuerdo,
manifestó que atendida la facha . ea que

• este fue notificado, oreja que itebia tras-
- corrido el mes de término .sefialadopa

ra,eestas apelaCiones:

•Queide la misma ()pinten feä la , mesa

del Negociado y la Asesoria •gene' rel del

Ministeri o de 1-licienda; y en so .eirtud

se dietó Real &den ' en 26 `de ''No'siiern-

bre del expreeadü 'ario de 186t, por la

cual; de conformidad cen elichba dicte-

menes, se desestimó la Instancia de.doci

Domingo Garbee, y se declaró que 6Sle

no tenla a la sazon derecho ä que se re-
visase sunlasilicacioue que cogsintió con
su silencio.

Visto el recurso de alzada que desde
Ciudad-Real elevó el interesado contra

la precedente Real Grden para ante el
Consejo do Estado, en el que manifestó

? ser cierto que por igeorancia habla re-

clamado fuera de tiempo contra el a' euer-

do-de la Junta de clases pasivas; habida-
, 	 .
dese remitido ea su virtud todos los an-
tecedentes al referido Consejo por Real
ärden de 3 de Niarzo de 1862:

Visto el auto dictado .por la S.Jccion
de lo Contencioso del Mismo Coniejp el.

23 de Junio último, por el que ä.. ins-

taneia fiscal acordú hacer saber ' al in-

terwiado, que si en el término de un Mes

ne serieloba domiei/io Ó nombraba apo-

&T'ab en esta córte, acusada la r ebel-

día por [ni Fiscal, se consultarla la ab-
solucion de la demanda con snjeolon
art. 103 del reglamento de 30 de Di-
ciembre , de 1846, cuya ejecucion fue ea-
ceenendada al Gobernador de Ciudad-

-e.1314; : - eeeeli ,

. e teVietae ,Iás °entonaciones de esta..Au-
.: medible en 3_,48;,Julio y 1.6,de Setino

lirirpttitnos, theielido eueiaepricaera que

• el zencienado D. Domingo Gacela habla

fallecido soltero y sialerederos forzosos
ele18 do del» de 1862, :y manifestando
en la segunda que los herederos de este
interesado hablan sido enterados el. 16
del citado Setiembre último de la pre-
cedente providencia dictada en estos au-

tos.

• Vinos el escrito de mi Fisculde 26 de
Octubre siguiente acusando la rebeldia a
los.herederoe de D. Domingo. Gareia,
haber dejado trascurrir el . plazo señala-

do sin que hubiesen comparecido se-

gun les, estaba mandado, y el auto do la

rel'erida sen:ion dt3 30 del propio mes,

en que la hubo por acusada:
Vistos los articules 101 y 103 del Re-

glameuto de 30. de Diciembre da 1846,
el primero de Ias cuales dispone que no
compareciendo un litig,ant3 en virtud del

• emplazamiento, 15 no contestando ä la

demanda en el termino seilaladó, el pro-
ceso 'sca sentenCiado' en rebeldia si la
acusare' su adversaria; 'y el segundo,
que si el contumaz fuere el actor, el de-
mandado será abstielto . 'de da demanda.

Considerando que 103 herederos del
rece rrente ni han compareeido'pe9onat.
mente, ni nombrado apoderado ea el tär-
teMo que se le3 peeyin,o, , y para lo que
fueron eitadoz. , dando. ..lagar a que fa(
Fiscal les ha e acusado la rebel4:

C€9,s1derando,, pur lo, tanto, • roe la
parte demandante se palla en el caso
previsto en el .art. 103 del citAdp . Regla-
mento, y ceee en; su conseegencia debe
hacerse la declereeica que en el mismo
se dispone;

Conbraaändorne con ... l o. consultado

porla Sala de lo Contencioso del :Con•
seje de E3tado en sesion n..que asistieron

D. Doteingallniz dala Vega, Presidente,
e' D. Francisco Ta •nee Hèvia, O. Antonio

Escedero, el Conde de Turre-Marine D.
---Fraaelsco Gonralez,DeSantiae,o Otsro y

• Nelabtfuez, D. Antte'oale Echarri, D. Pe-
dro Sabau y D. Leopoldo Augusto da

Cueto,

Vengo en absolver bla Administraciou
del recurso eutablado por el difunto D.
Domingo Garcia, y confirmar la Real Ör-
den reclamada.

lado ea Palacio ti veinticinco de F —
,	 •

brero d- thil ochocientos sesenta ,
tro.—elstä ruhridedo de la Real mau.
— M Pi 3teo I d 'ea eua3,'•.¡o'deNliai9.ros
Lorenzo Arrazoie..».

Publiciacion..—Leido y publica lo el
alteriur Real decreto por mi el Secreta-
rio general el Consejo de , Estado, ha •

Ilaadeie celabran lo audiencia pública 1.1

Sade lo, Conteucjaso, acordó que se

tenga co pio reiolneion ßnal en la Metan

i:! Cia y autos a .que se retiere; que sean

ä los 0113030908 rietiatitie en forme äulai
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partes; y $8 itISQUE..y) la civeta. De que

certifico.
Nladrid 27 de Febrero de 1864.e-

Pedro de Madrazo.

Gobierno de la peovineia de

Córdoba.
••n•••

Seccion de Fomento.-Negoad o 4.°
Minas.

celar' núm. 710: ,-eee.eee

.D2Diego de 17,lias, vecino de este,

representante de D.:Ätieeriio .Jasé 110-

mere. , que lo eS de bír4, i' lie preseti
tad6ä'la una Y un minuto dele

dia de hoy, 'una : soneitud" ðe Ja

111. 	,I)SAiendo el 're6iStrn'

dos perteriendids' 	 la narria «Saeta

Ana, » de mieeral , plonaizoeesita
las bazas do los Hornos y altas de la
Cañada de la Jara, terreno inculto,

término de Villanueva del Duque;

lindando al . N. ' el'PósitO; al S. con

'Anilina Cruz de Encina y cercado 'de

Juan Jtirado; . al E. con las viñas de
abajo y Cañada de . la Jara; y al O.
con la fuente de las Palmas.'

VerifiCa la desigoacion del modo

siguiente: Se tendrá por punto' de

partida el sitio que ocupa la calicata,
el cual se halla distante 'de la esqui-

na mas a;irieotal del cercado oval tio
Cano 333 'metros, medidos en direc-
don 132.° observados con brújula de

notacion directa: desde dicho punto

se medirán- al N. E. 9.50 metros; al

S. E. 350' metros; al N. 0. 50, y al

S. E. 150. Presenta plano y ha con-

signado 300 rs.. vn.

')Lo.que he dispuesto se anuncie al
público, en cumplimiento al art. 23
Je la Ley de ß de Julio de 1859 y
ä los efectos que previene el 24 . de la
misma.

Córdoba 2.8ede Abril de 4864.-
ElGebernador, Manuel Ruiz.Hig,uero.

Circula núm. 724.

Patronatos.

D Antonio Vigara y Sepúlveda,
vecino de hujalance, ha acudido ä
autoridad en solicitud de un dote del
patronato fundado en Belalcázar por
D. Juan de Soto Alvarado, y habiendo
acreditado leg l timamente correspon-
derle, he dispuesto se haga pública
su Solicitud por medio de este. pe-
riódico oficial, concediendo el plazo'
de quince dias para la presentacion
de aquellos ' interesados que tuvieren•
mejor derecho.

Córdoba 9 de Mayo de 1864.-El
Gobernador, Manuel Ruiz Iliguero.

1 u ter vencioreGenerat Militar
n•n••

Circular nn te, 672.

Pliego de condiciones bajo las cuales
se saca 6 pública subasta la adqui-
SiCi012 por la Administracion mili-
tar de 20.000 mantas para el ser-
vicio del ejército.
1. L subaita sera simultánea ea

la Direccion general. de Administracion
militar 6 Intendencias militares de los
distritos de 2.ata'uüa, Va!encia, Aragon,
Granada, Castilla la Vieja y 13úrgos ea
91 dia y hora que fijen los anuncios que
se publIcm . ao, observándose en ella el ör-
den que establece la , histruccion de 3 le
Junio de 1852 para la c'elebracion de su
basta de todos lis servioios, del ramo de
Guerra, segun las bases que contiene el

igeng: dearnto de : 27 de Febrero del mis-
. crib 	 )•

Las matas ssrmidw iearie gris;
geg.i4d: la.aa pura de terceraeefalse

y el -tejido eruza0 s, in mezcla alenria. de
hilo, a g g„odon ni pelote.

3. cd 	 Las dimenciones serán de dos
metros 10 eentimetros de largo, un 1113-

z' -tro 25 oentintetros eaorro-ak-su peso na
Itilógramo 84 decágramos.

4.." 	 Coa arreg'oa, lea cualidades ex•
. presadas,.l¿ ileila lerbdindrän p en -

tar sus p roposiciones par la totalidad de
las 23.000 mantas, ó por mitad para
entregar lo.00p er Barcelona y otras

. /o °oled de. 	 -
5. zs	 Ests proposiciones se admití -

1 	 rae en la primera medía hora de instala-
'Jo el Tribunal de subasta; y será prole-

• ida la que ofrezca mayor lairevelad en
.'la It'atiVrifrég a 'kbt)A rd `rielidefaate se

iiikrä; en igtialriad_da prAciles

doe9 -e

.1

. 	
ite ei precio

de 52‘çs. 	 çad.l% maqta.,
7 , cd äild "O ' corno licita-

dor en la subasta, es indispeneable la
presentacion de documentos en , que el

nteresado justifiquehaber impuesto CO
ia Caja de Depósitos la décima parte del
valor de la proposion ' cuyo depósito man-
tendra el rama l ante has:a que quede ter-
oiloada y adliltda la .L0i2i1

8. '4*--st äleUirleMi'á2 r(ä4 mantas se
haran por el contratista en 103 almace-
nos de utensilios de las plazas de Barcelo-
na y Cádiz en el niirdere que respectiva-
mente les detalla la condicion 4. 	 ;
bienJo'verificar ' la- 2.500 -'rliaetas ea
cada- uno de dichos puntos hei término
de 40 dis, á cdniar r desde el diWea'que
s5 l comunique 1a.
trato, y el resto hasta las 10,000 .aoe
cada plaza sä señalan antes de finalirar
el mts de Julio del afío aceña),

9. El ieconocimiento y admisioa
de las mantas que el contratista presen-
te se somete al voto de la Jiiiita
trativa, edil as1stencla de p'er' itns :.y 'de un

Ja!.e militar qijä designat el Capital ge-

neral del, distrite ie Catatufia y el Gn-

bernador rulli ár en la' plata de Cádiz.
(,) e1n0 . u ti pi‘uitg se vi:ao de 

los
e Ifirtád 	 ne trri

-ga, al terrniaar la totar'd. Pof'caldauenra,

de las parbiáles, con presenci

a de a c

• D. Manuela del Pilar, D.' Maria

de los Dolores y D. Fermio Lobato • y- •

Aguda, vecinos de Prieschan acu-
dido A mi autoridad In, 'Solicitud de

un dote del patronatOttindadó
cha villa por D. CrisióhI,Gutier'rez
de Pareja,' y habiendo acreditado

legítimamente corresponderle, he dis-
puesto se haga pública su solicitud

por medio de este periódico oficial,
concediendo el plazo de quince dias
para la presentacion de aquellos in-

teresados que se creyeren con mejor
derecho.

Córdoba 2 de Mayo de 1864.-El
Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.

órdrrn de 29, , de. Abril , del ario próxi-
_ 	 . mo_pasade, esta Direecion general ha

Tétaialçairrá - tratillfeitzori
de Mayo, á las doce de su mariana,
para la adjudicador) en pública su-
basta de las obras del puente del Sa-
lado, e4a, carretera de Madrid ä CA-
diz, proVitnia de Córdoba, cuyo pre-
supuesto es de 209.838,23 rs.-La
subasta\ se.cd1ebrará en los términos
prevenidos por la Instruccion de 48
de Marzo , de:1852 en esta Cc:irle an-
te la Direeeicin general de obras pú-
blicas; Sitúa& en el local que ocupa
el ministerio de Fomento, y en-Cór-
doba ante el Gobernador de la pro-
vincia; hallándose en ambos puntos
de manifiesto, para conocimiento del
público, el . presuptiésto, coMiciones
y planos correspondientes.-Las pro-

posiciones se presentarán en pliegos
'Cerrados, arreglándose exactamente
al adjunto modelo, y la cantidad que
hä de donsignarse previamente corno
garantia para tomar , parte en esta
subasta, será de ! itSkYtt'O'r's. en 'dine-
ro ó acciones de' camiiinS, ó bféfr ! efi
efectes d'e la' Deuda . pública al tipo
que lesestä asignado por las raspee-
tiVäWili'sp'eSiCierie Vigentes, y en los

que no lo ... temieren, al . de,.111, cotizae
don en la Boba el dia anterior ari-
jade para la subasta; debiendo acom-
patiarse á cada pliego el .docurnento
que acredite haber realilado el 'depó-
sito'. lel modo que previene la'referi-
da Instruccion.-7En el taso de que
resultaren cioS 6 mas proposiciones
igeales,- se celebrará, únicamente-en-
tre sus autores, una seen undalicita
cien abierta tia n ' los términos pres-
critos porla citada Anstruccion;
siendo la primera mejär•C'Por 16 Me-
nos, de 200 rs., quedando les denlas

á voluntad de lös licitadores, siena-
pr o que no bajen de 50 rs..Madrid
21 de Abril 'de 4864.-El 'Director
general de obras públicas, Frutos
Saavedra.

..tdia. •

Circular núm. 729.
	 f 1'

Seccion dé Fomento .-Instruccion
pública.

Existencia en 23 de Abril. . 66560 49

Recapdade . desde el" 24 S.130 	 •

.- 	 • . 15976 87
-.3Geres...r.-7.eemerae,

80537 36
SatiSklio por la merman-

,

dad del mes de Noviembre
de 1865.

Circular riún, 722.

Alcaldes emplea,
dos de Vigilancia y Guarda civil,
procederán .ä la busca de un burro
cuyas señas se expresan al-pié;
ceso de ser habido lo remitirán ä dis-
posicion del Juez de Osuna con la

persona en cuyo poder se encuen-
tre, si no ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 3 de Mayo de 1864.-
Manuel Ruiz fliguero.

Señas.
Negro, 13 seis cuartas, cuatro años,

sin hierro, con pelos blancos en el
loe, y recien flagiteado del menudi-
llo izquierdo.

Circular núm. 696.

.eceion de Fomento-Negociado 3.0

Direccion general de obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real

Modelo de proposicien.

I). N. N., vecino de 	 en-
terado del anuncie putilicado con

cha 21 de Abril últiMo,' y de les con-i
cliciones y. requisitos que se exijen
para la adjudicadora en„públiCa 'su-
basta de las obras del puente del Sa-
lado, en la carretera de Madrid ä Cá-
diz, provincia de Córdoba, se corn-
promente ä tomar á su cargo-la cons-
truccion de las mismas, eón estricta

sujecion á los . expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de
(Aquí la propo gicion que se haga, ad-
mitiendo ó COMorandolisa y llana-

mente el tipo fijado; pero
A

 advirtiendo

que serä desechada tecla Prepuesta

en que no se '-exprese determinada-7

mente la cantidad, escrita en letra;

por la que se compromete el propo4
nente á la ejeeucion de las obras.)

Fecha y:firma del proponente.

•

Circular num..725 e ;

Patronatos

	 .73090 31

Existencia en este dia. 7447 05
-----

Córdoba 30 de Abril de , 1864.-
Et Depositario, Manuel Baena. -El , Secre-

' tari .linierventor, Francisco de Borja Pa-
Voa..

Lo quo he 'dispuesto se ''publique ea
este beriMico oficial para conocimiento
da los 'pi ofesorns.

Córdoba 30 do Abril da 186 .-
Manuel Políz 1-liguero.
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Circular núm. 707.

Anuncio.

Junta de reparador:
de Templos.

Circular nie. 686.

«Por acuerdo del Sr. Vicario Edo-

tiacioe,, , que ha de expedIrse por el
Coinisariò de Guerra", Inspecter de ctea-
siiios despees da hecho el reconoirnien-
to, y en que conste la buena entrega.

11, . Sei permitido al rematante ee-
, der a ,Ctro la contrata; pero quedando

Egiediprü responsable al cutnpliniiento de
-Lela, á no ser que el subarrendatario otor-

gue por su 'parte /a corrspondiente es-
critura eón la garantía del depósito 'que

.'queda :expresado, previa aprobacion di
•: Excmo. Sr. Director general de Adrni-

e istracion'Militar, quedando entónelas el
rearatarité exento de toda respoasábi•

-"Wad.
- 	 12.	 Si el contratista faltase al corn-
• plimieeto de lo pactado, demorando la
, eetrega dé las mantas en los p'azos pre•

fijados, ó porque estás, a. juicio de la
Junta de reconocimiento, no fuesen de

- recibo, la Administracion militar ejerce-
•rá acebo gubernativa sobre el depósito
que hizo como licitador y en cuanto coa-

- sidere á propósito para dejar Cubierto
-tos intereses públicos, con arreglo á lo

consignado en . !a meferida Real instruc-
cien de 5 de Jora de 1852, quedando á
Salvo el derecho del Interesado para. di -
Tiair sus reclamaciones por la via Con-
tencioso administrativa.

13. Serán de cuenta del ramatante
todos los gastos hastaalejár en bis alma-
cenes de Barcelona y Cadiz las mantas
contratadas, 5e asimismo el pago de toda
clase do derechos y la contribucion que
Por la ley vigente se establece para los
que contratan con el Estado,

14. 'gua:mente será. de cuenta del
Contratistal paga de geles de las subas-
tas y escritura.

15. 'El rematante bestia g el-dedo su-
plica las garantías que pida la Admiuis-
tracion, segun la regia 7.', del pliego de
contrata, si sá halla'n'an ei Caso excepcio-

.- 3)31, q ie marca el punto tercero , die art.
-13 de laday,de Centabilidail de 20 de

. _Febrero 413180.
j. Por ,últittio, el remate no tendrá

efecto hasta 'tanta ,què erecaissa la Real
aprobacion.
t.• Madrid 20 de, Abril de 4864o-1-J90
Maria Corona.

!.; L.
ia 4 •

y tblur

intendencia de lEj6reito del
distrito de Andalucía.

Lit) 1

Circular núm. 67i.

El Intendente de Ejército i.,y del dis-
trito de Andalude.,'

„, gago saber: que; debiendo adqui-
l'irse ocho mil arrobas de earbon ve-
ge tal,. con destino , ,31, la factoría de
ute nsilios . de la plaza de Cádiz, se
convoca per el presente ä.una p úb l i -
ca li citaciou, , que tendrá lugar á la

,„9 no del dia diez do Mayo próximo,
10%:estrados de esta, Intendeoola y

simultáneamente en la comisaría de
G uerra de dicha plaza, con sujecion

las condiciones y precio límite que
se hallaran de manifiesto en las refe-
ridas depe n dencias, debiendo tener

presente las personas que deseen in-
teresarse en - este servicio que sus
proposiciones han de hallarse confor-
mes al modelo que se estampa al pió
de este anuncio y garantidas con el

' documento que acredite haber hecha
el depósito que se marca en la condi-
cion cuarta del' pliego de ellas, ya
citado, con cayos requisitos y reu-
nido que sea el tribunal de subasta,

la hora señalada, se presentarán al
Mismo aquellas en pliegos cerrados
por espacio de media hora, transcur -

orida la cual quedará constituido di-
cha tribunal, y no se podrán admitir
mas ni retirar las presentadas. Sevi-
lla '22 de Abril de • 186..—Coll.-

El secretario, P. J. Pedro Gonzalez
y de Montes.

Modelo de proixiiicion.

D. F.. del" vecino de en-
terado de las condiciones y preCio
límite, bajo las que se desea adquirir
ocho mil arrobas de carbon vegetal,
con destino á la factoria de utensilios
de Cádiz, se compromete á entregar
el expresado articule en los almace-
nes de dicha factoría al precio de
(tantos reales) cada arroba.

Y para que sea válida esta proposi -
cióL 'es adjunto el documento del de-
pósito que marca la condicioo 4. .` del
pliego de ellas que rije para este acto..

Fecha y firma del proponente.
s

4141.1

Circular núm. 709.

El Intendente de ejército , del distri-
to de Andalucía.
'Hago' saber: que no habiéndose

contratado el total de las ropas ne-
cesarias al servicio de los hospitales
militares del distrito en la primera

-"subasta celebrada al efecto, se con-
voca por el : presente A una segun4a,
pública y formal licitacion para ad-
quirir las .que corresponden á cada

de loe 'dichas hospitales y á con-
" tinuacion se expresan:
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La subasta será simultánea en esta

intendencia y en la respectiva Comi-
saría de Guerra por las ropas señala-

das á cada uno de aquellos estableci-
mientos, teniendo efecto el die once
del mes de Mayo próximo en efördon
de horas siguientes: eh Sevilla .por lo
respectivo á su hospital, á las once:
en Sevilla y Cádiz, á las doce: en id.
y Córdoba, á la una: y en id. y Ceu-
ta, á las dos.

Los pliegos de condiciones y de
precios límites que han de regir en las
mismas, se encuentran de manitlásto
en la Secretaria de esta Intendencia
y en las comisarlas de Guerra de las
plazas ya citadas, en 'cuyas depen-
dencias se . admitirán las proposicio-
nes, bien en el todo ó parte, en el
número de prendas que ó cada uno
de Su hospital le señala, como tam-
bien en esta Intendencia por las de
aquellos, y el de esta capital en las
respectivas horas ya marcadas, de-
biendo dichas proposiciones ene.on-
trarse arregladas al modelo que se
estampa al pié de este anuncio, y
garantidas con el documento justifi-
cativo de haber hecho el depósito que
marcan las condiciones décimas de
los citados pliegos de condiciones;
con cuyos requisitos, y reunidos que
sean los tribunales de subastas, á las
horas señaladas, se presentarán ai los
Mismos, aquellas en pliegos cerrados
por espacio de media hora, transcur-
rida la cual quedarán constituidos
dichos tribunales y no se podrán ad-
mitir mas ni retirar las presentadas.

' Sevilla 28 de Abril de 1861. —
Coll.—E1 seeretario P. I. Pedro Gon-
zalez y de Montes.

Modelo de proposicion.

D. F. de T., vecino de en-

terado de las condiciones y precios
límites bajo los que se desean adqui-
rir (tantas) sábanas, (tantas) fundas de
cabezal, etc. etc. con destino al ser-
vicio de este hospital militar (ó de tal
hospital) se cornpsomete á entregar
en el mismo todos los antedichos
efectos (r's tales y cuales) (menos los

: pertenenientes . a górdeba.que Se en-
tregan en Sevilla) al precio de (tantos
reales) cada sabana, (tantos) cada
funda, (y ai lasdecoas.)

Y para que sea válida esta propo-
sicion, es adjunto el documento que
acredita haber hecho el depósito que
señala la condicion décima del citado
pliego de condiciones.
• Fecha y firma del proponente.

Real yeguadv.

Circular núm. 727.

En los dias 49 y 20 dé Mayo prtic-
simo se venderán en pública subasta
y como sobrante de esta Real Gana-
dería, sobre unas cien cabezas; doyo

número le componen yeguas do va
-rias edades, potros' de cuatro años Y

(s anado ulular de este misma eda i.

El acto de la subasta principiara á las

doce de la mañana de los expresados
dios en el local denominado el Pica-
dero, donde estará de manifiesto,e1
ganado Y la condiciones del remate.

Aranjuez 29 de Abril de I86!.—

El Director general, Conde de Ba-
la zote.

Audiencia Territorial de
Sevilla.

—

Circular núm. 708.

ANUNCIO

Habiendo de proveerse una escri-
banía de actuaciones del Juzgado de
primera instancia de Pozoblanco en
este territorio, en Virtud de lo dis- •

puesto por la Direccion general del
Registro de la propiedad y del Nota-
riado en &den 31 de Diciembre an-
terior, por acuerdo de la sala de Go-
bierno de esta Audiencia se hace saber

los que aspiren á su . ejercicio por
considerarse con las cualidades nece-
sarias para obtenerlo, que dentro de
los treinta dias siguientes ä la publi-
cacion de este anuncio en la Gaceta
de Madrid, presenten sus solicitudes
documentadas por conducto de la es-
presada sala.

Sevilla 29 de Abril de 186.— Et
Secretario do Gobierno, Manuel Ma-
ria Mendez.

Habiendo de proveerse una escri-
banía de actuaciones del juzgado de
primera instancia de la , Palma en este
territorio, en virtud de lo dispuesto
por la Direccion general del registro
do la propiedad y del Notariado en
1.° del que rige, y por acuerdo de fa
sala del Gobierno de esta Audiencia,
se hace saber ä los que aspiren á su
ejercicio por cansiderarse con las
cualidades necesarias para obtenerlo,
que dentro de los treinta dias sigui3n-
tes á la publicacion de este anuncio
en la Gaceta de Madrid, presenten
sus solicitudes á S. M. por *conducto
de la expresada sala.

Sevilla 29 de Abril de 1864.—
El secretario de Gobierno, Manuel

Maria Mendez.
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siástico de está vilia . de Bcriameli y

'de' mas Señores de 'esta Junta, -Se ha

fijado el dia 45 de Mayo próxinio pa-

ra la subasta y remate de las obras de

- reparacion del templo parroquial de la

misma, bajo ePtipo de 38930 rs. que

eš el presúPuestadó y con sujecion al

pliego de condiciones facultativas y
económicas que estará de manifiesto
en la sala Audiencia dcl espresado
Señor Vicario hasta el acto del rema-

te, en cuyo punto tendrá este lugar.
Las proposiciones se harán en pliegos

c-erradá, con arreglo al modelo que

se estampa á continuacion.
La persona á cuyo favor quede re-

matada la obra ademas del depósito ä

que se refiere la regla 4. 1 de la Instruc-

clon de 5 de Octubre de 1861 consig-

nará co la Caja do Depósitos á la se-

guridad dt contrato, la cantidad de

13000 rs. ó presentará fiador aboca-

do á juicio de la Junta.
Renameji 25 de Abril de 48G.—

Por mandado ' del Sr. Vicario presi-

dente, Juan Bautista Herrera, Se-

cretario . •

Modelo de proposiciou.

Yo D. N 	 , informado de las

condiciones facultativas y económicas

para las obras de reparacoin del tem-

plo Parroquial 'de la villa de Bena-

medí, me comprometo á realizarlas por

la cantidad lívida de.. .... sujetán-
dome absolutamente al pliego de con-
diciones facultativas y económicas que
se me ha manifestado.

Fecha y Firma

AYUNTAMINT03.

Alcaldía constitucional de
Dos Torres.

Circular núm. 714.

Don Angel Garcia Arévalo, primer

teniente de Alcalde y presideote
interino del Ayo atamiento consti-
titucional de esta villa.
Hago saber: que en fecha 23 del

actual el Sr. Gobernador de esta pro-

vincia ha tenido à bien autorizar á
este Ayuntamiento para sacar á pú-
blica subasta la • obra de reparacion.
del pósito hundido de esta poblacion'
con sujeCion al presupuesto y plie-
go de condiciones que préviainente
se ha formado y obra en el espedien-
te respectivo. Al efecto se ha señala-
do para su remate el dia 15 de Ma-

yo próximo y hora de las doce de

su mañana en el local de estas casas

Las personas . que deseen interesar-

se en dicha subasta podrán acercar-

se á la Secretaría de este municipio
y enterase del presupuesto y pliego
de Condiciones referidos qu'e desie

hoy se hallan:in de manifiesto, y en
su dio hacer las proposiciones que
juzguen convenientes.

Dos Torres 26 de Abril de 1864.

—Angel Garcia Arévalo. —lose Mi-

guel Alcudia, secretario.

Circular núm. 715.

D. Angel Garcia Arévalo, primer te-

Diente de Alcalde y presidente del
Ayuntamiento constitucional de

esta villa.
llago saber: que esta corporacion

municipal está autorizada par el Sr.
Gobernador de la provincia para pro-

ceder á la venta en pública subasta
del edificio del Pósito que hoy sirve
de Paneras y el que con igual objeto

perteneció á la suprimida villa de

Torrefranca, para con su valor aten-

der á los gastos de la obra do repara-

clon del hundido en 18.i3. En su vir-

tud se hace saber al público que el

Domingo 8 de Mayo próximo, y ho-

ra de las 42 de su mañana, se cele-

brará el único remate de los dos edi-
ficios en estas casas capitulares, don-

de se hallará de manifiesto el pliego

de condiciones bajo las cuales ten-
drá lugar dicho acto, advirtiendo que
no se admitirán proposiciones que
no cubran la cantidad de su respec

tiva tasac,ion á saber: 3500 rs. al pri-

mero y 800 rs. al segundo.
Lo que se anuncia para que llegue

ä conocimiento de las personas que
quieran interesarse en dicha subasta.

Dos Torres 26 de Abril de 486h—

Angel Garcia Arévalo. —José Miguel

Alcudia, secretario.

taiagaell

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de está mital.

Circular núm. 718,

D. JoSé 'Antonio de Circa y Rodrí-

guez, juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de esta
ciudad.

Por el presente mi segundo edic-
to se cita, llama y emplaza por tér-
mino de nueve días á D. Rafael Gar-
cia, para que se presente en este

juzgado ä oirlós cargos que le re-
sultan en la causa que pende contra
el mismo, apercibiéndole que de no
verificarlo se declara rebelde y con-
tumaz y le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado ea Córdoba á 27 de Abril de
1864.—José Antonio de Cirea.—De
ördeu de S. Stfa., 'Angel Osuna
Garcio.

D. José Antonio de Cires y Rodriguez,
Juez de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de esta ciudad.
Hago saber: que por auto del dia

de hoy dictado en los de testamenta-
ria que penden en este Juzgado y por
ante el infrascrito, ä los bienes que-

, dados por fallecimiento de don José
Leon y Ayllon, que fué de este domi.
cilio, he mandado sacar á pública su-
basta para su venta, bajo el tipa de
4,066 rs, en que ha sitie apreciada, la
mitad de una casa, sita en esta , ciu-

dad, calle de . la Fuenseca, designada
.antes con el núm. 11, y en la actua-
lidad con el 15, y que linda por su
derecha con la calle de Zamorano,
por su izquierda con casa núm. 17, y
por la espalda con otra núm. 2 en la
ya citada calle de Zamorano, habien-
do se galado para su remate, que de-
berá verificarse en la sala audiencia
de este Juzgado, en el mejor postor,
el dia 12 de Mayo próximo, de 11
12 de su Marla .ua, advirtiéndose que

no se admiten proposiciones que no

cubran la totalidad de su aprecio.
Dado en Córdoba,a 19 do Abril de

1864.—José Antonio de Cires.—De

örden de S. S ') José Sauchez Guerra.

ANUNCIOS.

PERDIDA.

En la madrugada del 'eta 1.° del
corriente se ha , extraviado ó ha sido
robada de la dehesa del Cortijo de
los Atanores, término de de la villa
Alonturque,. 'una caballería c uyas. se-
ñas son las siguientes:

Señas.

Una potra cerril que va à 3 allá,
pelo negro, la crin cortada, alzada
siete cuartas, un poquito izquierda
de las brazos, recien- herrada del
ancha derecha con la tatra R.

La persona qUesepa 7 sii paradero,
podrá avisarlo á sui dueño'D. Narciso
Carretero; vecino de la villa de Agui-
lar de la Frontera, quien dará una

gratificacion. 	 8-2

SUBASTA.
EI dia 2 d-a Junio del corriente ano

ä las 11 de su macana, se subasta el

curtido y maderas que resulten de lo
marcado en las dehesas Empedrado y los

Castillejos, situadas en el término de Je-

rez de la Frontera.
El reniatp tendrá Ingar en la casa ca-

lle Larga, número 10, de dicha ciudad,
doade sa encuentra el pliego da coadi-
cienos. 	 8-1

ARRENDAMIENTO.

En subasta privada tendrà lugar el día
14 do Mayo ,próximo de l , .1 de. la
rniñana el arrendamiento de la E-lacten
da de .Olivar y molin o . de aceite decomi-
nodo Oa.iladd da Buey priatq(0 en ,ter-
inirío de Sin EPa c4responde a
el Excma. saipyr Eufaate... D. Se!astiaa.
El a,lo tendrá lugar ea:esta:capital, CL

te A:libros:3 de Morales, núm. 16, en
la que está da manifiesto el pliego da con-

diciones. Para conocimiento de las per-
sonas que quieran. ,interesarse ea el ar-
rendamiento, se advierte que ademas de

las comunes en esta clase de contratos,
se establecen las siguientes

.La dcracion •sera da doce aeos y la-
renta cinction'a rail reales en cada nao
de ellos; ob l igándose et colouo - :a rozar
las matas que hay en el olivar y procu-
rar estiaguirlas, si es posible; no adwi
tieadose posturas que vadea las.coodicia•
nes del pliego¡ y. depositando previamen-
te dos red rs. en poder del administra-
dor de S. A., como germina de su.cuei-

que serán devueltos al mu-
tante, otorgada . que sea la es .Jritura de
arriendo, y á Io demás tan luego como
sea,sete a.dju , licado par la cas4,,45 .con-

. cluido el acto do id sabata, ei ea vista
de mejores proposiciones retirase la
suya.

vomme

VENTAS.

Caria de la península Española.

por

DON FRANCISCO COELLO.

Esta importante obra fué recomen-
dada, por el Ministerio de la Gobdr-
nacion en Real örden de 16 de Fe-
brero de 1861, por la qtte -se autori-
za á los Ayuntamientos para incluir
su importe en el presupuesto muoi-

cipal; y por otra Real 'árdea eircue
lada por Fomento en 8 de Marzo del
mismo año tuvo á bien S. M. apro-

. ba r para el estufin de la geografía
de España enTill-scuelas normales y
de 	 enseñanza:

Se halla.de venta.eaila SCC0i011 da'
Estadistica de esta provincia; su pre-
cio 80 rs. forrada do lienzo y á 60 ert
hojas sueltas.

Venta de at4dera.;-
: 	 Eniieuatro-huertai;"Iirminn de

' - 'Cabra, al partido ele 'nombran Bajas,
Jerez y Croz del Huerto, se bailan de
venta seis palos cuellos, C0010 pa:3
viga de molino aceitero, de dist:ntai
dimensiones y gruesos, y porcion de
rozas de madera de álamo blanco,
para varios aprovechamientos.
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